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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro.067 

Radicación Nro. 76001-31-10-003-2020-00212-00 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proferido el Auto Nro. 1644 del 13 de diciembre del 2022 y habiéndose vencido el 

traslado exigido normativamente del trabajo de partición sin haberse presentado 

objeciones por los interesados, advierte el despacho que revisados los inventarios y 

avalúos aprobados dentro de esta mortuoria, existen pasivos que fueron 

denunciados y en consecuencia al tenor del artículo 1393 del Código Civil “El 

partidor, aun en el caso del artículo 1375 y aunque no sea requerido a ello por el 

albacea o los herederos, estará obligado a formar el lote e hijuela que se expresa 

en el artículo 1343, y la omisión de este deber le hará responsable de todo perjuicio 

respecto de los acreedores”; hijuela que debe ser suficiente para cubrir las deudas 

conocidas; la que no fue conformada en el trabajo de partición y adjudicación 

presentado, ya que solo se indicó que “el pasivo relacionado debe ser asumido por 

la cónyuge sobreviviente y herederos en la proporción correspondiente.  

 

En cumplimiento de las directrices aquí indicadas, deberá rehacerse el trabajo 

partitivo conforme lo aquí expuesto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR rehacer el TRABAJO PARTITIVO ajustándose a los inventarios y avalúos que 

han sido aprobados con relación a la partición y adjudicación de los pasivos 

habidos dentro del proceso sucesoral en armonía con el artículo 1343 del C.C. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 011 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 31 de enero de 2023  

 

El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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